
ACTA036/2017 J 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL D_E TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 1 

PROTECCION DE DATOS PERSONALES, DE FECHA DIECIOCHO DE MAYO 

DE DOS MIL DIECISIETE. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - • • • - - - - -

Siendo las trece horas con treinta minutos del día dieciocho de mayo de ~ 
dos mil diecisiete, se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la lnfonnación Pública y Protección de Datos 

Personales, los Licenciados en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Maria 

Eugenia Sensores Ruz y A1drin Martfn Briceño Conrado, Comisionada 

Presidenta y Comisionados, respectivamente, con la asistencia de la Secretaria 

Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para efectos 

de celebrar la sesión ordinaria del Pleno para la que fueron convocados de 

conformidad con el primer párrafo del articulo 31 del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal de Acceso a ta Información Pública del Estado de Yucatán, 

vigente. 

Acto Seguido la Licenciada Susana Aguilar Covarrubias otorga el uso de la 

voz a la Secretaria Ejecutiva, quien de conformidad con lo establecido en el 

numeral 6, inciso "dft de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del lnstih.lto Estatal de Acceso a la lnfonnación Pública, vigentes, procedió al 

pase de lista de asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los 

Comisionados, y manifestando la existencia del quórum reglamentario; por lo 

que en virtud de lo set'ialado en los ordinales 4, incisos "d" y "e" y 14 de los 

Lineamientos en comento, la Comisionada Presidenta declaró legalmente ~ 
constituida la sesión ordinaria del Pleno, acorde al segundo punto del Orden del .. V 
Dra. 

Una vez realizado lo anterior, la Comisionada Presidenta solicitó a la 

Secretaría Ejecutiva dar cuenta del Orden del Día de la presente sesión, por 1 

que la segunda citada, atendiendo a lo expuesto en el articulo 6, inciso "e" d os 

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Est 1 de 

términos: 



1.- Lista de Asistencia. !•, 
11.- Declaración de estar legalmente constituida la presente sesión ordinaria del , 

Pleno. \' 

111.- Lectura del orden del dia. 

IV.- Asuntos en cartera: 

1. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Revisión radicado bajo el número de expediente 17812017. 

2. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Revisión radicado bajo el número de expediente 17912017. 

3. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Revisión radicado bajo el número de expediente 180/2017. 

4. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Revisión radicado bajo el número de expediente 18712017. 

5. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relaUvo al Recurso de 

Revisión radicado bajo el número de expediente 18812017. 

6. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Revisión radicado bajo el número de expediente 190/2017. 

7. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Revisión radicado bajo el número de expediente 191/2017. 

V.-Asuntos Generales. 

VI.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

En lo concerniente al quinto punto del Orden del Dia, la Comisionada 

Presidenta previa consulta con sus homólogos, precisó que no hay asuntos 

generales a tratar en la presente sesión. 

Para proceder con el desahogo de los asuntos en cartera, en el uso de la 

voz, la Comisionada Presidenta, citó el acuerdo del Pleno de fecha 09 de 

diciembre de 2016, mediante el cual se autorizó presentar de fonTia abreviada1 

durante l~s sesiones, los proyectos de resolución que hayan sido previamenfe 

eirculados al Pleno y con el fin de optimizar el tiempo para lograr una ma~or 

/\ 



eficacia en el desarrollo de las actividades sustantivas del mismo, expresó que rr· 
no se darán lectura a los proyectos de resolución relativos a los Recursos de 

Revisión radicados bajo los números de expedientes 179/2017, 18812017 y 

19112017, sin embargo la Comisionada Presidenta manifestó que las ponencias 

en comento estarán integradas a la presente acta. ___, 

Ponencia: 

"Ndmoro de expediente: 17912017. 

Sujeto obligado; Tribunal Efectora/ del Estado de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicllud de acceso: B dfa veinte de febrero de dos mil 

diecisiete, en la que requirió: 

~SOLICITO ME INFORME SI LA CIUDADANA KARLA JANET RAMOS 

PACHECO LABORA EN TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

YUCATAN (SIC) 

EN CASO AFIRMATIVO, ME INFORME SU HORARIO DE LABORES 

(ENTRADA Y DE SALIDA) (SIC) 

ME INFORME SU FECHA LA FECHA DE ALTA COMO TRABAJADOR 

DE KARLA JANET RAMOS PACHECO EN EL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE YUCATAN (SIC) 

SOLICITO LA REPRODUCCIÓN DE LOS RECIBOS DE NOMINA 

KARLA JANET RAMOS PACHECO CORRESPONDIENTES A LOS 

ÚLTIMOS SEIS MESES RESPECTO A LA FECHA DE LA PRESENTE 

SOLICITUD (SIC) 

SOLICITO EL RECIBO DE LA GRATIFICACIÓN DE FIN DE AfiJO 2016 

(AGUINALDO) DE KARLA JANET RAMOS PACHECO (SIC) 

SOLICITO SE ME INFORME LAS FUNCIONES ASIGNADAS Y EL 

PUESTO QUE DESEMPEfiJA, AS! COMO EL AREA AL QUE SE HAYA 

ADSCRITO KARLA JANET RAMOS PACHECO EN EL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCA TAN (SIC) 

SOLICITO LA REPRODUCCIÓN DE LOS REGUARDOS (SIC) DE 

MATERIALES O BIENES MUEBLES BAJO RESGUARDO DE KARLA 

JANET RAMOS PACHECO rs1cr / 
Acto reclamado; La respuesta emitida por la Unidad de Transpare ia 



conocimiento del particular en fecha nueve de marzo de dos mil 

diecisiete, que a juicio de esta presenta deficiencias de fundamentación 

y moüvación en la clasificación da la información, recalda a la solicitud 

da acceso con folio 00126317. 

Fecha de interposición del recurso: Los días catorce y diecisiete de 

marzo de dos mil diecisiete. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Yucatlm. 

Sentido: Se sobresee en el presente recurso de revisión interpuesto 

por el recurrente contra la respuesta que a su juicio presenta 

deficiencias de fundamentación y motivación en la clasificación de la 

información, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de 

sobreseimiento prevista en la fracción I del ordinal 156 de Ja 

Ley General de Transparencia y Acca.so a Ja Información Pública, esto 

es, por el desistJmlento expreso del particular. en razón que al Sujeto 

Obligado, satisfizo su pretensión, proporcionándole la información qua 

es de su interés. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica. n 

Ponencia: 

"Número de expediente: 18812017. 

Sujeto obligado: Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del 

Estado de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Solicitud de acceso: La marcada con el número de folio 00126217, en 

Ja que requirió: ~Solicito me informe si si ciudadano Orlando Isaac 

Reyes Pinzón, labora en el Instituto de Seguridad Social de /os 

Trabajadores del Estado de Yucatán, en caso afirmativo, me informes 



(sic) de alta como trabajador de Orlando Isaac Reyes Pinzón en la 

institución, solicito la reproducción de los recibos de nómina (sic) 

Orlando Isaac Reyes Pinzón correspondientes a los últimos tres meses 

respecto a la fecha de la presente sofic1tud, solicito el recibo de la 

gratrficación. de fin de año 2016 (aguinaldo) de Orlando Isaac Reyes 

Pinzón, solic1to se me informe las funciones asignadas y el puesto que 

desempeña, asi como el área al que se haya adscrito a Orlando Isaac 

Reyes Pinzón en el Instituto de Segundad Social de los Trabajadores 

del Estado de Yucatán y solicito la reproducción de los resguardos (sic) 

de matena/es o bienes muebles bajo resguardo de Orlando Isaac Reyes 

Pinzón" (sic) 

Ef acto reclamado es: La entrega de información en formato no 

accesible al so/1citante 

La fecha de interposición del recurso es: El dieciséis de marzo de 

dos mil diecisiete 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: No se entró al análisis de la 

competencia. 

Conducta: El particular el dfa dieciséis de marzo del ano dos mil 

diecisiete interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, contra la 

entrega de la información en formato no accesible recaida a /a solicitud 

1/¡ 
de acceso con folio 00126217 aduciendo que era 1mpos1ble descargarlo A 
de la Plataforma Nacional de Transparencia y en consecuenCiá 1 

visualizarlo; por lo .que, el presente medio de impugnación resf'ftó 

procedente en términos de la fracción VIII del articulo 143 de lfi Ley 

General de Transparencia y Acceso a la lnformac1on Pub1ca 

//\ í 



Asimismo, el Sujeto Obligado no rindió alegatos en el momento procesal 

oportuno, m tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de 

acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso 

de rev1s1ón que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que así lo 

acredite. 

Por fo anterior, en ejercic!O de la atribución prevista en la fracción XVI 

del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a 

la lnformac16n Pública del Estado de Yucatan, aplicable en el presente 

asunto de confonnidad a fo previsto en el Transitorio Quinto de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor 

proveer, se consultó la pagina del Sistema de Información Electrónica 

INFOMEX, especifico el link siguiente: 

flttQ.l!infomex transparenciayucatan.ora.mxllnfomexYucatan/ al 

seleccionar el rubro denominado: "Solicitudes de Información" e ingresar 

el folio de la solicitud de acceso que nos ocupa, se observó entre 

diversos casilleros el que /leva por título ·'Respuesta" y al darle click, se 

pudo constatar que en efecto la información se encuentra en una 

carpeta Zip titulada: "SOLICITUD 00126217.zip" que contiene tres 

documentos en formato Word y en específico dentro del archivo 

denominado '"SOLICITUD 00126217 ANEXO 2·· de los tres que obran en 

dicha carpeta, al darle click pudo abrirse, coligiéndose que si se puede 

tener acceso a la información que el Sujeto Obligado puso a disposición 

del ciudadano en formato Word dentro de una carpeta Zip; por lo que, 

el acto reclamado por el particular, es inexistente, ya que sí se puede 

visualizar y abnr la respuesta de fecha siete de marzo del presente a1fo, 

la cual se encuentra en formato Word. 

En ese sentido, se sobresee en el presente recurso de revisión 

interpuesto por el ciudadano, contra la entrega de información en 

formato no accesible, por actualizarse en la tramitación del mismo fa 

causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del ordinal 156 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, la 

cual señala: Que admitido el recurso de revisión, aparezca alguna 
/ 
' / 

causal de improcedencia en los térmmos del presente capitulo, esto, en ( 

razón que se actualizó la causal de improcedencia prevista en el ordinal 

155 fracción 111 de lq Ley en cita, toda vez que el acto reclamado resultó 
1 

/\ 



mex1stente, ya que no se actualiza alguno de los supuestos previstos en 

el artículo 143 de la presente ley." 

Ponencia· 

"NUmero de expediente: 19112017 

Sujeto obligado: Secretaría Técnica de Planeación y Evaluación 

ANTECEDENTES 

Solicitud de acceso: La marcada con el número de fo/10 00152317, en 

la que requinó: "1 la cantidad de dinero que se invirtió para la (sic) el 

Cuarlo Informe de Gobierno de nuestro actual Gobernador, Licenciado 

Rolando Zapata Bello y 2 los conceptos para los cuales, de manera 

general, se destinó dicha cantidad de dinero solic!Iada en el punto 

anterior de este escrito." (sic) 

El acto reclamado es: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el 

plazo previsto en la Ley 

La fecha de interposición del recurso es: El veintiuno de marzo de 

dos mil diecisiete 

CONSIDERANDOS 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Yucatán. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucaté.n. 

Area que resultó competente: No se entró al análisis de la 

competencia 

Conducta: El parlicular el día veintiuno de marzo del año dos mil 

diecisiete interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, aducienf no 

haber recibido conte~tac1ón ae la solicitud con folro 0015231%:~ lo 

que. el presente medio de impugnación resultó procedente en ( rmmos 

~ 



de la fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha treinta y uno de 

marzo del presente año, se corrió traslado a la Secretaria Técmca de 

Planeación y Evaluación, para efectos que nndiera sus alegatos; del 

análisis efectuado a las constancias presentadas por parle del Sujeto 

Obligado a través de la Unidad de Transparencia mediante oficio 

número SEPLAN-DAF-06312017 de fecha cuatro de abril de dos mil 

d1ec1siete, a través del cual rindió sus alegatos, se advirl1ó que negó la 

existencia del acto reclamado, precisando que el día seis de marzo del 

propio año, esto es, dentro del plazo de diez días hábiles que fa Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán, en su artículo 79, otorga a los Su1etos Obligados para que den 

contestación a las so//c1tudes de acceso, y previo a la interposición del 

recurso de revisión al rubro citado, emitió respuesta e hizo del 

conocimiento del ciudadano la misma, a través del parla/ de fa 

Platafonna Nacional de Transparencia, vía Sistema fNFOMEX, 

acreditando su dicho con la documental inherente a la impresión de fa 

pantalla del parla/ de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la 

que se advirtió que en fecha seis de marzo del afio en curso, subió al 

sistema electrónico denominado INFOMEX la respuesta recaída a fa 

solicitud de acceso marcada con el número de fo/10 00152317, esto, en 

razón que fue el medio a través del cual la particular efectuó la solicitud 

en comento, por no haberse señalado medio diverso alguno; por fo 

tanto, se co//ge que mediante respuesta que fuera hecha de 

conocimiento de la recurrente el seis de marzo de dos mil diecisiete a 

través de fa Plataforma Nacional de Transparencia vía Sistema 

INFOMEX, previo a la mterposición del medio de impugnación que nos 

ocupa, se acreditó Ja inexistencia del acto reclamado por parle de Ja 

ciudadana 

En ese sentido, se sobresee en el presente recurso de revisión 

interpuesto por el ciudadano, contra la falta de respuesta por parle de la 

Secretaría Técnica de Planeación y Evaluación, por actualizarse en la 

tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la 
! 

fracción IV del ordinal 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso / 

a la Información Pública, la cual señala: Que admitido el recurso de 

n;v;''.ón, .ªPª"'"ª alguna 'ª"'ª'de lmpmoadenda en 'º' iénm~ 

' / \e 



presente capítulo, esto, en razón que se actualizó la causal de 

improcedencia prevista en el ordinal 155 fracción 111 de la Ley en cita, 

toda vez que el acto reclamado resultó inexistente, ya no se actualiza 

alguno de los supuestos previstos en el artículo 143 de la presente ley." 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 10, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, así como el numeral 4, inciso "in y 

29, inciso "b" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de expedientes 179/2017, 188/2017 y 191/2017, siendo aprobados por 

unanimidad de votos de los Comisionados En tal virtud, de conformidad con los 

artículos 20, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatán; 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este 

Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita. el Pleno del Instituto 

tomó et siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban las resoluciones relativas a los Recursos de 

Revisión radicados bajo los números de expedientes 179/2017, 188/2017 y 

191/2017, en !os términos antes escritos. 

Acto seguido, la Comisionada Presidenta, cedió el uso de la voz al 

Comisionado Ponente Licenciado Aldrin Martín Bnceño Conrado, de 

conformidad a lo establecido en el articulo 150 fracción 1 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, para que presente la ponencia 

del proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el 

número de expediente 178/2017, contenido en el punto "1" del punto cuarto del 

orden del día, mismo que fue remitido íntegramente al Pleno con anterioridad a 

la sesión para su debida revisión. 

s1gu1ente: / 

\ 
\ 

/l' V 
, ~I Licenciado en Derecho Aldrin Martín Briceño Conrado. ~resentó lo ~· 1 

"Número de expediente: 17812017. \ 

1 / \ 

Sujeto obligado: Fiscalía General del Estado. -\ 
// { 

/ i 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinticuatro de febrero de dos mil 

diecisiete, en la que requirió· 

"copia cert.if1cada de cualquier documento y/o expediente del año 2016 

que tenga relación con m1 persona que se encuentre en los archivos de 

la Fiscalía General del Estado de Yucatán." (sic) 

Acto reclamado: La respuesta de fecha diez de ma170 de dos mil 

diecisiete, emitida por la Umdad de Transparencia de la Fiscalía 

General del Estado, a través de la cual declaró la inexistencia de la 

información solicitada. 

Fecha de interposición del recurso: El trece de marzo del año en 

CONSIDERANDOS 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbfJGa del Estado 

de Yucatán. 

Código de la Admm1strac1ón Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Ja Fiscalia General del Estado de Yucatán. 

Reglamento de la Ley de la Fiscalia General del Estado de Yucatán 

Áreas que resultaron competentes: 

Dirección de Investigación y Atención Temprana y la Vice Frsca/ia en 

Delitos Electora/es y Contra el Medio Ambiente. 

Conducta: El Su1eto Obligado, con base en la respuesta dictada por la 

Dirección de Investigación y Atención Temprana, emitió contestación a 

la solicitud marcada con el número de folio 136317, mediante la cual 

declaró la inexistencia de la documentación pet1c1onada 

No obstante lo antenor, el Sujeto Obligado no cumplió con el 

procedimiento previsto en la normatividad para declarar la inex1stenc1a 

de la lnformadón; pue' ,; bien requk/6 a una de la: ::,::
16
03, 

re'ultaron competente' en el pro,enle awnto, y é'I/ \ 



inexistencia de la información; lo cíerlo es, que dicha respuesta no se 

encuentra debidamente fundada y motivada; aunado a que omitíó hacer 

lo propio con otra de las áreas que resultaron competentes, a saber, la 

Vice Fiscalía Especíalízada en Delitos Electorales y Contra el Medio 

Ambiente; y por último, tampoco se observa la resolución del Comité de 

Transparencia mediante la cual se hubiere confirmado fundada y 

motivadamente la inexistencia de la info/Tl7ac1ón; por lo que, no se 

garantiza al ciudadano que en efecto la mformac1ón no obre en sus 

archivos, coarlando su derecho de acceso a la información 

Sentido: Se Revoca la respuesta de la Fiscalía General del Estado, y 

se le mstruye para efectos que: 

1. Requiera a la Dirección de Investigación y Atención Temprana y a la 

Vice Fiscalía Espec1al1zada en Delitos Electora/es y Contra el Medio 

Ambiente para efectos que realicen la búsqueda exhaustiva de la 

información solicitada, y la pongan a dispos1c1ón del parlicular, siendo el 

caso que de resultar inexistente deberá acreditar cumplir con et 

proced1m1ento establecido en la normat1V1dad para la declaración de 

inexistencia, esto es, remitirá /as constancias donde se advierla a) Que 

requinó a o las áreas competentes para efectos que realice(n) la 

búsqueda exhaustiva de la información, debiendo acreditar dicha 

competencia con la normatividad cotrespondiente; b) Que éstas 

declararon su inexistencia fundada y motivadamente; e) Que el 

Comité de Transparencia la confirmó fundada y mot1vadamente, 

acreditando haber garantizado al ciudadano la búsqueda exhaustiva de 

la información 

2. Notifique al parlicu/ar Ja respuesta en cumplimiento a /a presente 

resolución, a través del correo electróníco que proporcionó para tales 

efectos 

3. Informe al Pleno del Instituto el cumplimiento a la presente, 

rem1t1endo las constancias que acrediten las gestiones rea//zadas para 

dar cumplimiento a ésta. 

Plazo para cumplir e informar fo ordenado: Diez días hábiles 

contados a parl1r de la notificación de la resolución que nos ocupa. " 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbh~a; y 1 O, _, " ........ ~ ·~·· .. ·-:: :{ " " 
!L 
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Información Pública del Estado de Yucatán, así como el numeral 4, inciso "i" y 

29, inciso "b" de los lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a !a Información Pública, sometió a votación el f" 
proyecto de resolución relati~o al Recurso de Revisión ra~icado bajo el número 

de expediente 178/2017, siendo aprobado por unanimidad de votos de los , 

Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20, de la Ley de lj 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los 

lineamientos en cita, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: t 
ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión · 

radicado bajo el número .de expediente 178/2017, en los términos antes escritos. _ 

Continuando con el desahogo del punto IV del Orden del Día, la 

Comisionada Presidenta, cedió el uso de la voz a la Comisionada Ponente 

Licenciada Maria Eugenia Sansores Ruz, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 150 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, para que presente la ponencia del proyecto de resolución 

relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 

180/2017, contenido en el punto "3" de los asuntos en cartera, mismo que fue 

remitido íntegramente al Pleno con anterioridad a la sesión para su debida 

revisión. 

La licenciada en Derecho María Eugenia Sansores Ruz presentó lo 

siguiente: 

"Número de expediente: 180/2017. 

Sujeto obligado: Congreso del Estado de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El día veintiuno de febrero de dos n'Jll 
diecisiete, en la que requirió: "PRESUPUESTO ASIGNADO A Lps 

GRUPOS PARLAMENTARIOS DURANTE LOS EJERCICIOS 2914, 

2015Y2016:·. ~ 
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Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dfa nueve de marzo 

de dos mil diecisiete. 

Acto reclamado: La respuesta que tuvo por efectos Ja declaración de 

inexistencia de la información, a través de la cual el particular menffastó: 

WO CREO QUE LA BUSQUEDA DE LA fNFORMACfÓN SEA LA 

CORRECTA, NO PUEDE SER INEXISTENTE UN RECURSO, YA SEA 

MA TER/AL, ECONOMICO (SIC), INMOBILIARIO, MOBILIARIO, DE 

RECURSOS HUMANOS, O CUALQUIER OTRO QUE RESULTA 

INDISPENSABLE PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LOS 

GRUPOS PARLAMENTARIOS. POR ESTE MOTIVO NO RESULTA 

PLAUSIBLE QUE LA INFORMACIÓN SEA INEXISTENTE. .. ". 

Fecha de Interposición del recurso: El dfa quince de marzo de dos 

mil diecisiete. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad Consultada: 

Lay General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lay de Transparencia y Acceso e la Información Pública del Estado 

de Yucatsn. 

Constitución Polltica del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno del Poder Legislativo da/ Estado de Yucatán. 

Reglamento de Ja Ley de Gobierno del Poder Legislativo def Estado 

de Yucatán. 

Areas que resultaron competentes: La Junta de Gobierno y de 

Coordinación Polltíca, y el Departamento de Contabilidad, Finanzas y 

Presupuesto, ambos del Poder Legislativo del Estado. 

Conducta: En fecha nueve de mano de dos mil diecisiete, la Unidad de 

Transparencia def Congreso del Estado de Yucatán, con base en la 

respuesta del Area que resultó competente, esto es, el Departamento 

de Contabilidad, Finanzas y Presupuesto, emitió contestación a través 

de fa cual declaró fa inexistencia de la intonnación peticionada; en ese / 

sentido, ef Comité de Transparencia mediante sesión de fecha nueva dé 
marzo del aflo en curso, acordó confirmar fa declaración de inexistefcie, 

-----~--·~ 
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interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la respuesta 

refenda 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos del 

presente expediente, en especffíco aquéllas que la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado adjuntara a sus alegatos. se advierte 

que el Área que a su jwc10 resultó competente para poseer la 

infonnación peticionada por el particular, a saber, el Departamento de 

Contabilidad, Finanzas y Presupuesto, señaló que después de haber 

realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos del Poder 

Legislativo del Estado de Yucatán, no localizó documento alguno que 

contenga fa mformac1ón que es del interés del ciudadano obtener, en 

virtud de que no existía una partida para tales conceptos, por lo que 

declaró su inexistencia, procediendo el Comité de Transparencia del 

Congreso del Estado de Yucatán, mediante sesión de fecha nueve de 

marzo del año en curso, a confirmar la declaración de inexistencia de la 

información; no obstante lo anterior, la autondad Incumplió con el 

procedimiento previsto en los artículos 131, 138 y 139 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que si 

bien requinó a una de las Áreas que resultaron competentes para 

poseer la info1mación (Departamento de Contabilidad, Finanzas y 

Presupuesto del Poder Legislativo), y ésta declaró la inexistencia de la 

infonnación, lo cierto es, que omitió requerir a la otra área que resultó 

competente, esto es, a la Junta de Gobierno y de Coordinación 

Política; en consecuencia, el Comité de Transparencia del Congreso 

del Estado de Yucatán, no emitió resolución debidamente fundada y 

motivada mediante la cual dé certeza al ciudadano de la inexistencia de 

la información, ni mucho menos acreditó haber realizado y agotado las 

medidas necesarias para localizar lo pellc1onado, ya que únicamente se 

limitó a confirmar la inexistencia dictada, máxime, que de conformidad 

con el artículo 54 de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del 

Estado de Yucatán, la Junta de Gobierno y Coordinación Política, es la 

encargada de asignar recursos, periodicidad y oficinas para cada 

fracción, y el diverso 15 del Reglamento de la Ley de Gobierno del 

Poder Legislativo del Estado de Yucatán, dichas fracciones, utilizarán 

los recursos financieros. humanos y matenales que les proporcione el 

Congreso del Estado, para el cumplimiento de _sus funcione~; P.º' r· 
tanto, no resulta acertada fa conducta de la Autondad Constreñida 

//~ 



Sentido: Se modifica la respuesta de fecha veintidós de febrero de dos 

mil diecisiete, recaída a la solicitud de acceso marcada con el número 

00128717, y se instruye al Sujeto Obligado para efectos, que a través 

de la Umdad de Transparencia realice lo siguiente: 1) Requiera a la 

Junta de Gobierno y de Coordinación Política del Poder 

Legislativo, a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la información 

peticionada; y a) la entregue para que la Unidad de Transparencia la 

ponga a disposición del sofic1tante, o en su caso, b) declare su 

inexistencia, siendo que deberá seguir el procedimiento establecído en 

la norma, es decir el Comité de Transparencia deberá confirmarla, 

debiendo al menos acreditarlo con lo siguiente: 1) Que instó al Area 

competente para efectos que ésta manifestara fundada y 

motivadamente la mex1stenc1a; 11) Que el Área competente emitió 

respuesta fundada y motivadamente; 111) Declare la imposibilidad 

material de reponer la información; y IV) Que inserte los motivos y 

fundamente que resulten en caso de confirmar la inexistencia; 2) Ponga 

a disposición del recurrente la información que le hubiere remitido el 

Área referida, o bien, la respuesta del Área en la que declaró la 

inexistencia de Ja información y todas las constancias que se hubieren 

realizado con motivo de la inexistencia; 3) Notifique al recurrente todo 

lo actuado, conforme a derecho corresponda; e 4) Informe al Pleno del 

Instituto y remita las constancias que para dar cumpl1m1ento a la 

presente resolución comprueben /as gestiones realizadas 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dias hábiles 

contados a partir de la notificación de la resolución que nos ocupa. " 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 10, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, así como el numeral 4, inciso "i" y 

29, inciso "b" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el -, 

proyect. o de .resolución relativo al R.ecurso de Revisión radicado bajo. el número f' 
de expediente 180/2017, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yycatán; 29, \ 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónompi, y 31 de los ) "'""'-"-" ~""" '-""°""'"':,\ I 



ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión ! 
• radicado bajo el número de expediente 180/2017, en los términos antes escritos. ', 

Seguidamente, la Comisionada Presidenta, cedió el uso de la voz al 

· Comisionado Ponente Licenciado Aldrin Martín Briceño Conrado, de 

conformidad a fo establecido en el artículo 150 fracción 1 de la Ley General de -

Transparencia y Acceso a la Información Pública, para que presente la ponencia ? 
del proyecto de resolución relaUvo al Recurso de Revisión radicado bajo el 

número de expediente 18712017, contenido en el punto "4" del punto cuarto del 

orden del día, mismo que fue remitido lntegramente al Pleno con anterioridad a 

1la sesión para su debida revisión. 

El Licenciado en Derecho Aldrin Martín Briceño Conrado presentó lo 

siguiente: 

"Número de expediente: 18712017. 

Sujeto obligado: Tribunal Electoral del Estado de Yucetán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: Veinte de febrero del a/lo diecisiete, en 

solicitud de acceso con folio 00126117, en donde el particular requirió lo 

siguiente: 1) me informe si el C. Orlando Isaac Reyes Pinzón labora en 

el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán; 2) horario de labores del C. 

Orlando Isaac Reyes Pinzón en el Tribunal Electora/ del Estado de 

Yucatán (entrada y sslkla); 3) fecha de ingreso como trabajador del C. 

Orlando Isaac Reyes Pinzón en e/ Tribunal Electoral del Estado de 

Yucatán; 4) recibos de nómina del C. Orlando Isaac Reyes Pinzón, 

correspondiente a la primera y segunda quincena de /os meses de 

noviembre y diciembre del ano dos mil dieciséis y la emitida en Ja 

primera y segunda quincena del mes de enero del ello dos mil 

diecisiete; 5) recibo de fa gratificación de fin de año (aguinaldo) respecto 

del ano dos mil dieciséis, que percibió el C. Orlando Isaac Reyes 

Pinzón; 6) informe de les funciones asignadas, el puesto que 

desempei'la y et área en donde se encuentra adscrito ef C. Orlando 

Isaac Reyes Pinzón en el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán; y 7) 

la reproducción de Jos resguardos de bienes materiales o biene 

mu&bles bajo resguardo del C. Orlando Isaac Reyes Pinzón. (sic). 



Acto reclamado: La deficiente fundamentación y motivación en la 

clasificación de la información por parle del Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: Dieciséis de marzo de dos mí/ 

diecisiete 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Yucatán 

Ley de Instituciones y ProC€d1mienlos Efectora/es del Estado de 

Yucatán. 

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios da Yucatán, aplicable en el presenta asunto, acorde a lo 

previsto en el Transitorio Quínto de dicha Ley. 

Área que resultó competente: La Dirección de Administración del 

Tribunal Electoral del Estado de Yucatán 

Conducta: El Su¡eto Obligado en fecha nueve de marzo de dos mrl 

diecisiete, a través de la Umdad de Transparencia emitió respuesta, 

mediante la cual puso mformación a disposición del solicitante en 

versión pública, en razón que en lo que respecta a los contenidos 4) y 5) 

a su jurc10 contenían información de naturaleza confidencial, por lo que 

procedió a clasificarla sin motivar adecuadamente su proceder, misma 

clasificación que mediante sesión de fecha nueve del propio mes y año, 

fue confirmada por el Comité de Transparencia de drcho Sujeto 

Obligado sm motivar tampoco su actuar. 

En virtud de lo anterior, el particular el dia dieciséis de marzo del afio en 

curso, interpuso recurso de revisión solamente en lo atinente a los 

contenídos de información 3), 4), 5) y 6) contra fa deficiente 

fundamentación y motivación en la clasificación de la información por 

parte del Sujeto Obligado 

Ahora bien, es importante señalar que la fundamentación consiste en 

"'ª' et prncepto o prncepto' y oroenam,ento u º'denam,en:rge/e' 
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aplicables al caso concreto; en tanto que la motivación es el 

señalamiento de las s1tuac1ones de hecho específico y particular que 

justifican la actuación de la autoridad; por lo tanto, siempre deberá 

ex1st1r adecuación entre la fundamentación y la motivación al 

momento que un Sujeto Obligado emita una respuesta con el fin de dar 

contestación a una solicitud de acceso a la información 

Con base en lo anterior, y como resultado del análisis efectuado a la 

respuesta de fecha diez de marzo de dos mi/ d1ec1siete, misma que 

Oflginó el presente asunto que hoy se resuelve, se advirtió que si bien el 

Sujeto Obligado fundamentó la clasificación de datos de naturaleza 

confidencial, lo cierto es, que tanto el Área que resultó competente 

como el Comité de Transparencia no motivaron la misma, es decir, no 

indicaron las razones, motivos o circunstancias por las cuales la 

clasificación encuadraba en el supuesto normativo como confidencial, ni 

manifestaron por qué publicar dichos datos afectarla la esfera de 

derecho de una persona física, identificada o identificable. 

Posteriormente, el Sujeto Obligado con el objeto de cesar los efectos 

del acto que se reclama, en fecha diecisiete de abril de dos mil 

diecisiete, emitió nueva respuesta mediante la cual con base a lo 

ordenado por el Comité de Transparencia del Tribunal Electoral del 

Estado de Yucatán, puso a disposición del recurrente una nueva versión 

pública de información relacionada con los contenidos 4) y 5), misma 

que fuera hecha del conocimiento del particular en misma fecha 

mediante cotTeo electrónico, cuando debió de not1f1car al recurrente por 

estrados ya que el particular realizó su solicitud a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia 

No obstante lo anterior, del estudio efectuado a esta nueva respuesta 

emitida por parle del Sujeto Obligado, se desprende que si bien por una 

parle, ordenó la clasificación de los datos correspondientes al CURP, 

RFC y Número de Segundad Social, por ser de naturaleza confidencial 

y por otra, desclasificó el dato relativo al Área de Adscripción. en virtud 

que dicho dato no es de naturaleza confidencia/, lo cierto es, que 

reincidió en la conducta combatida en la primera respuesta de fecha 

nueve de marzo del año en curso, pues de nueva cuenta el Sujeto 

Obligado omitió indicar las razones, motivos o circunstancias por tas 

cuale' la c/a,/f/cac/ón de lo' elemento' "ñatado' (CU~ 
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Número de Seguridad Soc;af) son de naturaleza con"'1en<>af y et · L 
diverso concerniente al Area de Adscripción no es de dicha naturaleza. Ú 
Con todo, se revoca la respuesta de fecha nueve de marzo de dos mil 

diecisiete, y se instruye al Sujeto Obligado para que a través de Ja 

Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 1) Requiera al lrea 

competente, a fin qua: 1.1) Seflale fas razones, motivos o 

circunstancias por las cuales las clasificación efectuada por ésta 

mediante Ja respuesta de fecha diecisiete de abril de dos mil diecisiete 

en los datos atinentes al CURP, RFC, y Número da Seguridad Social 

son de naturaleza confidencial y el diverso relatWo al Area de 

adscripción no es da naturaleza confidencial y 1.2) Proceda a informar 

fa anterior al Comité de Transparencia; 2) el Comité de Transparencia 

deberá emitir nueva determinación confirmando /o informado por el Area 

competente, motivando adecuadamente su proceder; 3) Finalmente, la 

Unidad de Transparencia deberá hacer del conocimiento del particular 

dicha determinación de conformidad a fo establecido en el articulo 125 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica, 

esto es, por estrados, o bien, por cualquier otro medio; y remitir las 

constancias que para dar cumplimiento a la presente resolución 

comprueben las gestiones realizadas. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez días hábiles 

contados a partir de fa notificación de la resolución que nos ocupa." 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los articulas 42 fracción 11 

de la Ley Generar de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 1 O, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, así como el numeral 4, inciso "i" y 

29, inciso "b" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número 

de expediente 18712017, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los articulas 20, de la L de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Vu án; 29, 

primer pá.rrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo 31 de los 

Lineamientos en cita, eJ Pleno del Instituto tomó el siguiente: 



A'.CUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión V 
· radicado bajo el número de expediente 18712017, en los términos antes escritos. O 

Para finalizar con el desahogo del numeral "6" del punto IV del Orden del 

Dia, la Comisionada Presidenta cedió nuevamente el uso de la voz al 

Comisionado Ponente, Licenciado Aldrin Martín Briceño Conrado, de 

conformidad a lo establecido en el artrculo 150 fracción 1 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, para que presente la 

ponencia del proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado 

bajo el número de expediente 19012017, mismo que fue remitido íntegramente 

al Pleno con anterioridad a la sesión para su debida revisión: 

El Licenciado en Derecho Aldrin Martin Bricet'lo Conrado presentó lo 

siguiente: 

~Número de expediente: 190/2017. 

Sujeto obligado: Partido de la Revolución Democrática. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: Ef veintiuno de febrero de dos mil 

diecisiete, en solicitud de acceso con folio 00129517, en donde el 

particular requirió: 1) nombres de las personas que integran todos y 

cada uno de tos comités municipales incluyendo Mérida; 2) qué cartera 

ocupa CBde uno; 3) nombres de fas personas que integran todos y cada 

uno de los comités de base secciona/es; 4) qué cartera ocupa cada uno; 

5) copia simple de las actas o documentos qua acrediten la debida 

instalación de fos comités municipales con los que cuenta. el PRO; 6) 

copia simple de las actas o documentos que acraditen Ja debida 

instalación de Jos comités de base secciona/es con /os que cuenta el 

PRO; y, 7) qua criterio se utiliza para la instalación de fos mismos." 

(sic). 

Fecha en que .se notificó el acto reclamado: El ocho de marzo de dos 

mil diecisiete. 



Fech~ de. ;nte,posfo;ón del"'""'"' El d;ec;s;ete de ma'7o de dos mu L' 
d1ecis1ete ~ 

CONSIDERANDOS 

Nonnatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Yucatán 

El Estatuto del Partido de la Revoluc1ón Democrática 

El Reglamento de Comités Ejecutivos del Partido de la Revolución 

Democrática 

Áreas que resultaron competentes: Consejo Municipal y Comité 

Ejecutivo Municipal del Partido de fa Revolución Democrática. 

Conducta: El Sujeto Obligado a través de la respuesta de fecha ocho 

de mayo de dos mil d1ecis1ete, que fuera notificada al recurrente 

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, vía Sistema 

lnfomex, por una parte. se declaró incompetente para poseer los 

contenidos de infonnación 1, 2 y 5, y por otra. clasificó los diversos 

contemdos 3, 4 y 6. 

Al respecto, la declaración de incompetencia por parte del Su;eto 

Obligado no resulta procedente, ya que dentro de su estructura orgánica 

existe un Area competente, esto es el Consejo Municipal, quien entre 

sus funciones fe coJTesponde de conformidad al Estatuto del Partido de 

la Revolución Democrática elegir al Comité Ejecutivo Municipal, por lo 

que podría poseer en sus archivos los contenidos de infonnac1ón 1, 2 y 

5. 

En fo que concierne a la clasJf1cación efectuada a Jos contenidos de 

información 3, 4 y 6, no resulta ajustada a derecho, pues de 

conforrmdad al Estatuto del Partido de la Revolución Democrática el 

comité de base se encuentra integrado por personas afiliadas al Partido 

de la Revolución Democrática, y acorde al articulo 76 de la Ley Gene'}JI 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública los partidos 

polit1cos nacionales y locales según corresponda, deben de poner a 

disposición del público y actualizar la información relativa al pa~rón de 
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afiliados o milítantes de los partidos políticos que contendrá: apellidos, 

nombre o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia, por lo 

que se concluye que los contenidos de información 3, 4 y 6 deben ser 

difundidos y no así clasificados: aunado a que el Sujeto Obligado al 

momento de realizar la clasificación no citó los preceptos legales 

aplicables a la clasificación, así como los motivos por los cuales resultó 

necesan·a la clasificación de la infonnac1ón peticionada. 

Posterionnente, al rendir alegatos el Sujeto Obligado a través de 

resolución de fecha cuatro de abril de dos mil diecisiete emitida por el 

Comité de Transparencia intentó cesar los efectos del segundo de los 

actos reclamados, esto es, la falta de fundamentación y motivación en la 

clasificación efectuada respecto a los contenidos de infonnación 3. 4 y 

6, procediendo a clasificar como reservada la información solicitada 

fundando y motivando su proceder. 

Al respecto, se detennina que no resulta procedente la nueva respuesta 

emitida por parle del Sujeto Obligado, ya que los contenidos de 

información 3. 4 y 6, como anteriormente se ha precisado es 

información de naturaleza pública, por fo que resulta incuestionable que 

debe darse acceso a la misma y, por ende, el Sujeto Obligado no logró 

cesar los efectos del segundo de los actos impugnados por parte del 

ciudadano 

En este sentido, respecto a /a declaración de incompetencia, se 

Revoca para efectos que el Sujeto Obligado a través de fa Unidad de 

Transparencia. Requiera al consejo municipal a fin que realice la 

búsqueda exhaustiva de los contenidos 1, 2 y 5 y lo entregue, o bien 

declare su inexistencia, siendo que de actualizarse esto último proceda 

acorde al procedimiento establecido en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la /nformac1ón Pública; la Unidad de 

Transparencia por su parle, deberá notificar al particular fa 

contestación de la cFtada área competente de conformidad al articulcr 

125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac1 n 

Públíca, esto es, a través de los estrados o cualquier otro medio, se ún 

corresponda, y enviar al Pleno del Instituto las constancias 

acrediten todo lo anterior 
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En cuanto a la falta de fundamentación y motivación de la 

clasificación efectuada a los contenidos de información 3, 4 y 6, se 

Revoca, y se instruye al Su1eto Obligado para que realice lo siguiente: 

Inste al Comité de Transparencia del Partido de la Revolución 

Democrática, a fin que desclasifique los contenidos de información 3, 4 

y 6, como información reservada, posteriormente el citado comité 

deberá emitir nueva resolución a través de la cual otorgue el acceso a la 

información; el Area competente deberá proceder ; la entrega de los 

contenidos de información 3, 4 y 6; finalmente, fa Unidad de 

Transparencia deberá notificar al particular la nueva respuesta acorde 

al artículo 125'de frr Ley General de Transparencia, a través de los 

estrados, o bien, de cualquier otro medio y enviar al Pleno las 

constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar 

cumplimiento a lo previsto en fa presente determinación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles 

contados a partir de la notificación de la resolución que nos ocupa." 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 1 O, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, así como el numeral 4, inciso 

29, inciso "b" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número 

de expediente 190/2017, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los 

Lineamientos en cita, el Pleno del Instituto tomó el siguiente· (; \ 

ACUERDO' Se aprueba la resolucrón relativa al Recurso de Revisión ~:,; 
radicado bajo el número de expediente 190/2017, en los términos antes escptos. ( 

,' \ 
/ \ 

No habiendo asuntos generales a tratar en la presente Sesión, la i 

Comisionada Presidenta atendiendo a lo dispuesto en el articulo 4, iri'~iso "d" de !' 
""""-~~. ,,. ,_ ~ _,º -;::\"º'. 



Acceso a la Información Pública, siendo las catorce horas clausuró formalmente 

la Sesión Ordinaria del Pleno de fecha d1ec1ocho de mayo de dos mil diecisiete, 

e instruye a la Coordinadora de Apoyo Plenario y Archivo Administrativo a la 

redacción del acta correspondiente, para su firma y debida constancia 

, f',, ~/t5_:, ' /~ 
LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRGBIAS '" LICDK~ENlz.::.0<UZ 

COMISIONADA PRESIDENT~ \\ COMISIONADA 
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